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Provincia - 

  

    Guayaquil la 

  

ciudad de Capital de             

   
   

   

  

    

  

del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy, ocho 

      

    

mil novecientos ochenta - 

PIERO GASTON  AYCART . VINCENZI 

  

Titular de Notario Trigésimo           

    

  

representación en su calidad de 

Sociedad Anónima _TRASELEC S.A mz)  Compareiegnte mani - 

á 

  

   

  

13 

    

       

    

  

   fiesta    14 ser 

  

   

       
    

15 
               
   

en esta ciudad, mayor de edad, hábil y Capaz en con 

         16 

       
secuencia para obligarse y contratar a quienes de co- 

la nocer do fé.- Bien isntruidos sobre naturaleza 17 . 

resultado de la presente Escritura de REFORMA DE ESTA 

  

   
18 

    

19     TUTOS Y AUMENTO DE _ CAPITAL a la que procede como__- 
     

    20 queda indicado con amplia y entera libertad para su-         
      
  

otorgamiento me presentaron la minuta al tenor siguien    
     
    

      

       
      

Registro de Escritura Públicas su Cargo sírvase au- a 

torizar una en la cual conste la Reforma de Estatutos 

Aumento de Capital que se contiene en la siquien - 

tes cláusulasi_ Ci rc emondirrrmdlrcdambrmmecerdto pido 

R A : 1]JNTERVlilNeEe<N T E S.,- Otorga la 

23 

24      

  

25 

    

26 

     

  

27 

            presente Escritura el señor Mario Adolfo Dongarrá Gar- 28 
    



   

    

    

1 cía, la nombre y en representación de la 1 ¿ciedad AnS 

  

    

  

General 

  

Junta    la. 

  

bidamente autorizado por 
   

   

    

         
dicha de compañía en gore de . Accionistas         ria       

        

   

     veinticuatro de Octubre de 

    
   

TRASELEC S.A. se constituyó por         

   

Escri 

  

Compañía Anónima 
  

9 tura pública autorizada en la ciudad de Guayaquil, el 

  

veintinueve de Marzo de mil novecientos ochenta i cua 

211 tro ante el NOtario del Cantón Guayaquil, Doctor Thel 

12 mo Torres Crespo, e ¡inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el día quince de Mayo de mil novez= 
1 3 en a 

14 cientos ochenta ji cuatro; b) La Junta General Extraor 

15 dinaria de Accionista celebrada el día veinticuatro 

    

   

  

      
   

  

16 | cientos ochenta (i siete a la 

17 cinueve horas, reésolvi' aumeñtar el capital social de 

18 la Compañía TRASELEC S.A., en la suma millón - 

19 de sucres y reformar sus estatutos sociales. Se facul 

  

tó expresamente al Presidente señor Mario adolfo Donga 
e dl 

21 rrá García, para, que, otorgue la Escritura Pública en 

22 virtud de lo cual el capital social queda elevado a 

de 

    

      

      
suma Dos millones de sucres.    23 

    

    

TE RC OE R_AA_A_U_M_E_N TO 

26 M_A D_E ESTA TOTOS.- - 

27 Con estos antecedentes, yo, Mario Adolfo  Dongarrá Gar 
A a 

28 cía, la nombre y en representación de TRASELEC S.A. - 

   



  

00000903 

aca 
cial aueda aumentado en la suma de _millon de su- 

aa. E 
dividido en mil nuevas acciones ordfnarias y no 

minativas de 

han sido suscritas totalmente y pa_gadaf 

ellas en un veinticinco Por ciento 

mal, debiendo pagarse el 

0 por 

mayor de edad con GComicilio en 

aquil, de profesión ejecutivo e 
é 7 

civil casado, qúien es el  suscritor..de las mismas ac 

darcialmente en dinero efec- 

por ciento de sú valor 

saldo' como queda indicado a travez 

uno cualquiera ¡de los: medios que- prevee la Ley-de 

Compañías. de los “Estatutos aprobada por 

la Junta General cuya acta se acompaña es la siguien 

Capital social de la =ompañía es de Dos millones. de 

de __un__mil_ “icres cada una



Las acciones estarán numeradas del cero cero uno al 
RA A A ER IRA RR br                 

       serán 

    

firmadas por Presidente de la - 

  

4 —_CONC_.HOUOS TOCAN .- Todo el Aumento de 

5 - . Capital y Reforma de Estatutos. se. ha hecho de  con- 

6 formidad y en los términos del Ácta de «sesión de - 

7 Junta General Extraordinaria de / Accionistas, celebrada 

8 el veinticuatro de Octubre ae? mil noyécientos ochen- 

9 ta icsiete, que se ¡incorpora y cola parte de es- 
m3 

10 ta escrituta. También se agrega “como documento habi 

  

11 litante el nombramiento de Presidente de TRASELEC $, 

  

12 A.- Agregue usted, señor NOtario las demás Cláusulas 

13 de estilo para la validez y perfeccionamiento de - 

14 esta escrituta, así como la aftorización de MICEI, _ 

15 otorgada a favor del señor Maráo Adolfo Dongarrá a 

16 García. (£) Abogado Jorge —Guegkrero Sanchez. Registro o 

17 número ochocientos setenta Ji , 

19 yo TEXTO. SE RATIFICAN 1ds /OTORCANTES. Quedan agrega- a 

20 dos la documentación 10d respectiva para la valio - 0 

21 dez de la presente. | Leida esta Escritura de princi- | 

  

22 y al otorgante por mi 

el Notario, el susodicho compareciente la aprueba , 
23 

             

     

     

     
ratifica y firma enf unidad de acto conmigo.- Doy -.¿" 

24       

25 

  

1f) Mario Adolfo D 
La e , o S 

 



  

En el Protocolo de Escrituras Públicas a su Cargo, sírvase 

pretocolizar la documentación adjunta, tal como lo dispone 

  

la Ley Notarial Vigente. 

j 

  

AB3. CARLOS CARVAJAL MARA 

RES. 1002 
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2 1 ILICENCIA DE 'PROTOCOLIZACION: Con esta fecha y en dos fojas 

útiles, inclusive 12' presente Protocolizo“en'mi Registro de 

Escrituras Públicas del presente año, los documentos que an 

teceden. Guayaquil, 7 de Septiembre de 1988.07 

mm A RA 

Esta conforme a su original i en fé de ello confiero esta TER 

CERA COPIA CERTIFICADA , la misma que sello i firmo en la Ciu 
AN 

dad de Guayaquil, el mismo día de' su Protocolización.—“"=3y . == 
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¡ACME JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS. DE TRASE- 
S¿A. CELEBRADA EL 24 de OCTUBRE DE 1.987,- 00000207 

to eta 0; . 7 

En la ciudad de Guayaquil, a los 24 dias del mes de Octubre 

de 1,987, a las 19 hors., en el local social de la Compañia - 

ubicada en las calles José Antonio Campos, signado con el má- 

mero 114, se reune la Junta General Extraordinaria de accionis 

tas de la citada Compañia con el objeto de conocer y resolver 

sobre el aumento de capital y reforma de los Estatutos socia- 

les. El secretario procedió a tomar la lista de los asisten- 

tes, constatándose la presencia des Sor. Mario Adolfó Donsa-= SL 

_rrá Garcia, propietario de 996 acciones ordinarias y nominati- 
rear y o AO, A ¿NM PT 0 TR EAN TICA AIR ne 

  

Jia £ 

vas de un “mil sucres cada una; se%or Carlos Rubio Flores, »pro- l 
ANAND EPTO pATIDAOII 

pietario de una acción ordinaria y nominativa de un mil sucres, 
nr en rr ders > y 

  

sedor Rasón Gonez. Arena. propietario de una acción ordinaria y A 

noninativa de un mil sueres y el señor Miguel Murillo Vélez, 

  

propietario de una acción ordinaria y nominativa de un mil su- A 

cres y el señor Xavier Mendoza AVíles, propietario de una ac- Á 

ción ordinaria y nominativa de un mil gucres. El seTor An 

” rio manifiesta que se encuentra preseñte la totalidad del capi- 

tal social de 1 Compañia, los asistentes en forma unánime ex 

      

   
presan su cosfforuidad con la celébración de la prsente Junta 

General, De acuerdo con lo tablecido en el Art, 280 de la 

Lry de Conpañias, se declara instalada/la sesión presidida y 

actuando de Secretario en su orden efagcots vanente las siguien 

tes personas, señores Mario Adolfo Dongarrá Garcia y el se*tor 

Juan Octavio Coronet Hernandez. Por Secret rta se tod la - 

palabra .y se expresó que era necesario auñfentar el capital so 

cial de la Compañía, por lo que /PPesenta un proyecto al respec- 

to. La Junta luego de deliberar todos los pormerores” conectr=  ..- 

nientes a la necesidad de aumentar el capital y oir al respec- 

to las múltiples explicaciones que dio el señor Juan Octavio 

  

UR NS PA AN 

Corone ernanez, gerente de la Compañia, resolvió por unani- 
A RR A cone 0 

midad de vons lo cto O Aumentar el capital social de



du 

lo? 2 

Je
 

- 2 

la Compañia en la suma de de S/. 1.000.000,00 que estarán divi 
HAT 

, - 

, didps en 1,000 acgiames ordinarias y noninativas de..dasmál su- 

Los Titulgs”de acciones podrán con- :    cres cada una de ela”    
tener una o varias acciones Aprabar que las 1.000 aecio- 

nes ordinarias y nominativas de mil sucres cada una sé paguen 

por partes y por cualquiera de los medios previstos eñ la Leyy 

    3,- Que las 1,000 acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una, sean suscritas y pagadas única y exclusiva-. 

mente por el socio Mario Adolfo Dongarrá Garcia, quien estan- 

   
   

    

»resente en la “sesión suscribe lss 1.000 acciones ordinarias 

y “noninativas de un “il sucres cala una, declarando que en los 
ei «nuserario 

proximos dias pagará/el Ao de cada una de lás accio- 

nes queha suscrito ¿ao saldo lo pagará por uno de los "ne- 0 

en el plazo$ 
dios de pago qu K 

     
    

  

Que luego de ser aproba- 

ya 

ilas la escritura de aumen- 

. o : 

to de capital e inscrita en el Registro Mercan¿+T, los valores 

pagados se +transfieran a la cuenta *Capital-5o0cia1% Apro- 

bar la renuncia a suscribir el aumento de capital, hecha por 

? 
he estando presen- 

da apor 

   

   

  

los demás accionistas de la Compañia, los 

tes se ratifican en dicha renuncias 6.: 

tatutos sociales de la Compañia, en e térninos siguientes: 

El capital social de la Compañia es de Dos 
O 

  

ARTICULO QUINTO: 
o 

iaido en 2,000 acciones ordinrrias y no- 
«i1lones de sucres, fivi 

ARE pc ns 

  

ARE LEN ye qna CAP DS Ut 

“al que posee ser au- 

  

BARA 

rg 

ninativas de Un nil suecres cada una, car, 

e EP O RAN e APRA e ASIN E RE 

as EST resolusión de la Junta Gener -1 Kc 

sentado P ri AAA RAS ma 

reradas del 001 al 2,000 

     

   

  

e PS to 

ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán nu 

' to dela compañia
 ll 

es NR RS MN TA q pete 
    

      

   

Y jo 2 rra
 ó ur gg 

SEentE al fefñte de la Compañia, para que suseri- 

pe, 24M 

tatutos y para que reatiepélooos. los actos y gestiones necesas  - 

rias para el perfeccionamiento dguésta escritura. Los socios 

Y > 

comparecientes a esta Junta ¿Áhera! declaran que las resolucio-. 

omado la Junta General y qe se encuentran expresa- 

nes que ha t



2 2- 00000008 
son producto del acuerdo unanimne fe ell¿s y por lo tanto 

das, 

ícan y aceptan. No hebiendo otro punto que tratar, 

            

un receso para la ración dd esta fcta, Reins 

a por unaninmicad toos los asistentes, quien en se- 

Tntre Lineas: cn £1 D13Z0 “e 

  

9 ino, - “aie 
VE le, 

7 7 
A Ps 

) 

Booth 
AAA 

“ario A6o1fo Donfarrá Garcia Danza HYTes 

Presidente” 
IL 

  

e 

ueuí 0. “coronel E. 

rente 
Y 

  

an



. Ver 
A NANI 

Guayaquil, Mayo 36 de 1.904 A 

Señor 

MARIO ADOLPO DONGARRA GARC 

Ciudad. 

De mis consideraciones; 

   

    

celebrada el dia de hoy, designó a usted PREGIDNTE de la Com- 

pañla por un periodo de cinoo añoge 

Al tenox del literal a) del articulo viges do sexto, de los 

Estatutos Socialea, usted ejercerá la reprssktntación legal, ju= 

dicíal y extrajudicial de la oompañila, individhalmente. 

La Compañia Anonima Industrial "TRASELEC 8.4.*, se constituyó O 

por Escritura Pública otorgada en esta ciudad de Guayaquil, el 

29 de arzo de 1.984, ante el Notario péctor Thelmo Torres Crey= ' 

po y luego de ser debidumente apro se insoribio en el Regis 

    

4. 

Sírvase dar su aceptación a este nombramiento e inscribirlo en” 

tro Mercantil el 75 de Mayo de 1. 

el Registro Mercantil, en cumplimiento a lo dispuesto en el Ar» - 

ticulo Trece de la Ley de Compañias. - 

Ateutamente,    

   
  

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañia Anonima 
Industrial TRASELLO Bode 
Guayaquil, Mayo 16 de 1.984 

  

    registrador Me 
AA pp 

rise ARES
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AYCART VINCENZINI | 00000009 

   Se otorgó ante mí i en fé de ello confiero esta CU A RT A 

4 2 ] COPIA (CERTIFICADA de la Escritura de REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO 

302) ADECAPITAL QUE HACE LA SOCIEDAD ANONIMA TRASELEC S.A., que sello i 
a 

4 

4. firmo en la ciudad de Guayaquil, a los ocho días del mes de Septiem 

go bre de mil novecientos ochenta i ocho. 

    

7 e 

11 

  

12 RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de la 

“13 matríz de fecha ocho de septiembre de mil novecientos ochen 

14 ta y ocho, le tomado nota de su APROBACION, mediante Resolu 

715 ción $ 06205 del DOCTOR CARLOS ESTARELLAS MERINO, INTENDENTE 

16 DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, dictada en Diciembre diecinueve - 

17 del presente año.- Guayaquil, Diciembre Veintiuno de mil no- 

18 vecientos ochenta y ocho.- De todo, doi fé. 

Ó: 

20 o cs A eS a. “e. 

21 o 

22 

23 

24 

"25 

-26 

  

.28



20 "P(:Qe, con esta fesha y cumpliendo lo ordenado por la Intendencia 

| de Compañías en su Reselución Y. 88,2,1,L, «0605, expedida el 

diesimieva de los corrientes, se tornó nota del aumento de capi- 

tal y reforma de estatutos a que se refiere esta copla, 21 margen 

de la escritura de constitucion celebrada emite nf ul velintinmeve 

de Marso ds mil novecientos ochenta y cuatro. 

   
; 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, 1 en cumplimiento de lo ordenado en la o. 

RESOLUCION NO BB=2=1=1=06205, dictada el diecinueve de diciembre de aíl 

novecientos ochenta í ocho, por el Intendente de compañías, queda ins - 

crita esta escritura pública, la uiena que contiene ORMA DE ESTA»    

    
     

    

A A e e A pra 

dor Mercantil Suplente.- Enmendado:diciembre.-Vale.- 

e + 

en. 

Ledo. CARLOS PONCE ALV: E. 

Registrader Mercantil Suplente 

del Cantina Gueyuqui 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copía auténtica de 

esta escritura, en cumplimiento del Decreto 733 dictado el 22 de Agosto 

de 1.975, por el señor Presidente de la República, publicado en el Re -



00000010 
gistro Oficial N0 878 [del 29 de [Agosto de 1.975.- Guayaquil, diciem 

  

bre veinte i ocho de miV novecientos ochenta i ocho.- El Registra -


